
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:  2020-00068 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: LOTHAR DANIEL LEVY  

DEMANDADOS: JORGE EDUARDO CÓRDOBA 

 

 

SE ACCEDE a lo solicitado  por el apoderado demandante, y en consecuencia se ORDENA 

por secretaría remitir el oficio que comunica la medida cautelar al correo electrónico 

ofiregisyopal@supernotariado.gov.co, para los fines legales pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 
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